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ACUERDO No. t8t
"POR EL CUAL SE APRTJEBA EL PLAN DE GEST' 9Y.4!!BIENTAL REGIONAL,.PGAR-, 2012 - 2021, DE LA COAPONAércÑÑTONOMA REGIONAL DESAAJIA'VDER -CAS.'

E¿ CO'VSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION ATTTONOMA REGIONAL DEsArvrA,vDER -CAS-, EV uso óÉ_sus racu[rÁies ¿EGATES y EN ES*EC.ALLAS CONFERIDAS POR EL ARTICUL.O iI OC LÁ-IEY gg DE DICIEMBRE DE1.993, y

CONSIDERANDO

Que er Decreto 1200 de 2004 det Ministerio de Ambiente, vivienda y DesarroroTerritorial determin-a tos nslrurienfos de ptai¡r¡cacion Ambientat y á*abrece raobligatoriedad de formular el ii"Á ot Gestión Ámi¡entat Regional,'1GAR, en lasáreas de iurisdicción de I.as corp,orá"¡ones Auio,noÁii-a"g¡onares para un periodo dediez (10) años, con aprobación'áát nrp"rtivo consejo Directivo.

Que el articuto 4 det Decreto 1200de 2004, establece que el plan deGesfiónAmbiental Resionat, PGAR, 
"t'rl instruryeñá-iá iÁ)¡r¡"agió.n estratégico de targoplazo de /as corporaciones eutonolas negronaieí prr" 

"t área de st jurisdicción,que permite orierttar su gestón e inte,grar ta{accione.é o" ¿oo^ t, árrJáí regionates
i![,f,lr!!' 

de que et proceso oá aésarrouo áiliiáiac¡a /a sosrenió itidad de /as

Que er a¡ilícuro 5 der Decreto 1200 de 2004, mencio.na gue dicho ptan, deberácontemprar como \nimo cuatro comp_onentes, i) Dlagnóstico Ambientar. 2) visiónregional' 3) Líneas Esfralégr'cas.-liinstrumenros de seguimiento y Evaluación.
Que er día veintitrés (23) de Jurio dt_ 

?01g ra corporac.ion. Aytonoma Regionat desantander -cAS- sugcryóio con-ii iu1-a-ac¡on uniieiriiilrde san a¡t -uñsnNGtL-,"oi"'3::;::^ffr}"?:,w"t:l o:eoi;;ó:;;,';,'7:,:z,t oi¡áúáL-.Éi,i,ü,, e, ptan

Que el Ptan de GestiÓn Ambientat Regio^nal.de ra corporación Autónoma Regionat desantander -c^s-, -*GAR- zó1ii -- zoit, iárrtrü) componenres rales como:Etementos concepttua.tes , ,;,;ázbg,:og, oiagnóiti;ozm.bientat (dimensiótt risico _biótica y socioeconómicá _-liíríril, 
Ylrloi" lro,¡óíJ fp_rpectiva), Formuración(,:::""r:f"r::tratégicas), nrt,rriíííó de ,rgr¡^.i;ió. y evatuación y ptan de

Que er proceso de formuración det pQn de Gesróri Ambientat R_egionar, *GAR,cumptió cabarmente,/a; e{aoas y iJqr"ri,nrentos ,itiit"r,aos en er Decreto 1200 de2004 der Ministerio de Ambieniui viiána" y Desarroro Territoriat.

Que mediante A,i.a. 
-No 

o-oí02 del 28 de Junio de 2002, et consejo Directivo de tacorporación Autónoma negioÁit- a-i sunar;;r":;;;:,, rue apro-bado it ptan oeGestión Ambientat atl¡onii'áóÁi'*" u EÁtnáa, plJi'trrrino de Diez (10) años.
Que la activa narticipación ciudadana en la formulación del.plan de Gestión AmbientatRegionat-PGAR- oor medio ¿u iát r"ras.de trabalo ,iái¡zadas en ros Municipios dey:Eíi"?;fl 

:!¿,',2í:;n"xyni::;:txxTü*i,[l,f#;^",sa,sarantizaqueta

conpoR¡c¡ó¡¡ ¡uló¡¡ou¡ REGtoNAL DE sANTANDER

Que er consejo Direc,tiuo 
.de ra corporacion,autónoma Regiona! de santander, cAS,en sesrón ordinaria,,l!et aia^to a-Jjíiio de 2011,- slnilii2yg_aerrotero importante ra

sociatización det ptan de e"stiéi-ÁÁoigntir R:"ói;;;i,io4a, a nivetde rooas /as
provincias que comprende ta ¡urisaicc¡on terr¡úíiit á'á'n cAS; dicho 

^"iduto, ,u:i:í",:;"t;::;ii-*;l: Xl::'i, 
', -ii;il{íi,'f:i't;:,Zapa,oca v Barichara,
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Que durante el proceso de socialización realizado a nivel de toda la jurisdicción de la
CAS, se dio cabal y sucinta explicación de /os contenidos temáticos, del PGAR,
manifestando la ciudadanía su receptividad, al igual; se absolvieron las inquietudes,
como también se acogieron algunas de /as iniciativas y propuestas presenfadas.

Que e/ Plan de Gesfón Ambiental Regional, fue discutido y analizado al interior de la
Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS- armonizando su contenido con
lo expuesto por los pafticipantes.

Que el Plan de Gesflón Ambiental Regional -PGAR- está articulado y en
concordancia con lo expresamente establecido en la Ley 1450 del 16 de junio de
2011, por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2010 - 2014, Prosperidad
para todos.

Que en viftud da /os anteriores considerandos es procedente aprobar el Plan de
Gesfron Ambiental Regional -PGAR- de la Corporación Autónoma Regional de
Santander -CAS- 201 2-2021 .

Que en mérito de lo expuesfo se,

ACUERDA:

ARTí3ULO PRTMERO: Aprobar et Ptan de Gestión Ambientat Regionat-PGAR- de ta
Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS' para el Periodo 2012 - 2021, el
cual hace pafte integraldel presente Acuerdo.

ARTICULO SEGU TDO: El presente Acuerdo rige a partir de ta fecha de su
aprobación.

COMUNíAUESE Y CÚMPLASE

Dado en San Gil, a /os Doce (12) días del mes de Agosfo de Dos Mil

OSCAR R
de Sder Secretario
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